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Intervención del diputado Héctor Apreza Patrón, en relación a los 

acontecimientos del 26 y 27 de septiembre de 2014. 

 

 

 

La presidenta: 

 

Se concede el uso de la palabra al 

diputado Héctor Apreza Patrón para 

intervenir sobre el mismo tema. 

 

El diputado Héctor Apreza Patrón: 

 

Gracias, diputada presidenta. 

 

El silencio ante hechos lamentables 

siempre será símbolo y signo de 

complicidad, y a mí me parece de la 

mayor importancia que hoy ésta 

legislatura haga uso de ésta Tribuna 

para hablar de un tema que es 

vergüenza para Guerrero, vergüenza 

para México y dolor irreparable para las 

familias. 

 

El día de mañana se cumplen cuatro 

años de un hecho grotesco, de un 

hecho verdaderamente lamentable, 

seguramente en la mente de muchos 

ésta la exigencia de justicia y lo ha 

estado a lo largo de todos estos años. 

 

Y que bueno, lo celebro el Grupo 

Parlamentario del PRI lo celebra, lo 

apoya y me parece que también es 

momento de hacer uso de esta tribuna 

para ser planteamientos e 

intervenciones muy precisas y 

concretas. 

 

Siempre hemos sostenido en el grupo 

parlamentario del PRI que lucrar con el 

dolor humano es inadecuado, incluso lo 

hemos dicho es criminal, cuando 

acontecieron los hechos con varios y 

varias diputadas y diputados que 

estamos aquí éramos compañeros en 

la Sesenta Legislatura y yo quiero 

señalar que desde aquel entonces de 
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manera seria, de manera responsable 

el Grupo Parlamentario del PRI por mí 

conducto hizo uso de esta Tribuna para 

demandar una investigación, el 

esclarecimiento de los hechos y que se 

hiciera justicia. 

 

Voy a permitirme leer algunos extractos 

de la intervención que en aquel 

entonces tuve y que obran en el Diario 

de los Debates y con ello dejaron 

constancia de que el grupo 

parlamentario del PRI de aquel 

entonces y el de ahora nunca será ni 

buscará ser cómplice ni solapar actos 

que atentan contra la dignidad, contra la 

historia y contra los seres humanos. 

 

Voy a leer algunos párrafos, dice: 

“lo que ha sucedido en Iguala y que en 

el mundo actual se creía que en México 

y en Guerrero no podía suceder 

desgraciadamente ésta sucediendo por 

eso, el Congreso del Estado – son citas 

textuales- expresa su más sentido 

pésame y se une al dolor que embarga 

a muchas familias guerrerenses que 

lloran en estos momentos la 

desaparición de sus seres queridos y 

expresa su total solidaridad a quienes 

se recuperan lentamente de una 

tragedia, de una experiencia traumática, 

indigna e inaceptable que los hechos 

por su alto grado de brutalidad es de 

reconocer que agravian a toda una 

sociedad y en consecuencia no pueden 

por ningún motivo quedar impunidad, el 

estado y esto lo escribíamos y lo fijamos 

aquí en la sesión del 30 de septiembre, 

escasos días después de que había 

sucedido ese lamentable 

acontecimiento”. 

 

Y decíamos: “el Estado tiene la 

obligación de llegar hasta sus últimas 

consecuencias empezando por una 

investigación exhaustiva que permita 

conocer la verdad y explica la opinión 

pública lo que pasó y de manera tal que 

se pueda proceder a castigar a los 

responsables intelectuales y materiales 

para que paguen lo que tengan que 

pagar en términos legales estén donde 

estén. 

 

Sean del orden institucional que sean o 

sean del orden privado, la autoridad 

competente tiene que actuar con toda la 

firmeza y hacer uso de los instrumentos 

que la Ley le otorga para hacer justicia 
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pronta, urgente y expedita le 

corresponde llevar a los responsable 

ante un juez para que reciban castigo 

ejemplar”. 

 

Eso es importante, venir a hacer uso de 

esta Tribuna y señalarlo, lo planteamos 

en aquel entonces y seguimos 

exigiendo que haya una investigación 

perfeccionada que pueda dar con el 

paradero y que pueda identificar a 

dónde están, a dónde están los 43 

estudiantes. 

 

En aquel entonces y en esta misma 

Tribuna lo señalamos con toda claridad 

y decíamos no perdamos y la cita es 

textual de la intervención de su servidor 

en aquella sesión del 30 de septiembre: 

“no perdamos ningún minuto más para 

que los 43 desaparecidos puedan 

regresar con sus familias y recordemos 

aquella vieja frase de la auténtica 

izquierda que decía: ‘vivos se los 

llevaron, vivos los queremos’”, esa 

demanda sigue siendo la misma, sigue 

estando ahí y la seguimos y la 

seguiremos planteando. 

 

Señalábamos y es otra cita textual, 

señalábamos en aquel entonces, en 

esta Tribuna: “Guerrero vive un 

momento verdaderamente grave, eje de 

una lucha revolucionaria, de una lucha 

insurgente, de una lucha social sin duda 

ha sido la Normal Rural de Ayotzinapa” 

hoy estudiantes universitarios de 

Guerrero han manifestado su decisión 

de sumarse a la lucha de los 

estudiantes de Ayotzinapa”, y 

precisábamos “y esto puede seguir 

creciendo si el gobierno y en ello nos 

incluimos en este Congreso no le 

prestamos la atención debida, no 

dejemos de observar un hecho 

lamentable, las venas sociales de 

Guerrero están abiertas, Guerrero se 

está desangrando, basta, basta de tanta 

impunidad contribuyamos a no 

alimentar el Guerrero rebelde, el 

Guerrero insurgente, no alimentemos 

más al Guerrero bronco porque si 

despierta, si despierta va a haber 

consecuencias de inestabilidad social y 

política lamentables para el Estado y 

también para el país” 

 

En aquel entonces lo planteábamos y 

hoy a casi cuatro años de esos 
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lamentables acontecimientos seguimos 

teniendo la esencia de ese 

planteamiento, pero también debemos 

de plantearnos ¿Qué  hacer con el 

pasado?, ¿Cómo conocer la verdad? 

¿Cómo hacer justicia? ¿Cómo generar 

condiciones para avanzar en la 

reconciliación social si esas venas y ese 

corazón que quedaron abiertos, 

quedaron masacrados no han cerrado? 

 

Aquí sostenemos nosotros la exigencia 

de que se haga justicia, que se haga 

una investigación cada vez mayor para 

encontrar la verdad autentica pero 

también sostenemos que nunca habrá 

una verdad que pueda cerrar el corazón 

de las familias lastimadas. 

 

La desaparición de seres humanos 

nunca cierra, más cuando son seres 

queridos, por eso nos manifestamos a 

que las intervenciones en esta Tribuna 

sean importantes pero que no es con 

declaraciones estridentes  es como 

vamos a contribuir a conocer la verdad 

y hacer justicia, por eso, desde aquí la 

fracción parlamentaria del PRI saluda 

con beneplácito, celebramos la decisión 

de crear la Comisión de la Verdad, sin 

duda esta comisión tiene una gran 

responsabilidad y un gran compromiso 

social y un compromiso histórico. 

 

Nosotros igual que la sociedad 

mexicana, que la sociedad guerrerense, 

que las familias y que la comunidad 

internacional queremos verdad, 

queremos justicia y nos queda muy 

claro y lo decimos desde aquí, que sin 

verdad no puede haber justicia, que sin 

verdad y justicia no es posible avanzar 

en el perdón y el olvido y rematamos 

diciendo lo que dijimos aquí en esta 

Tribuna, solidaridad total con los 

familiares de los desaparecidos, 

exigencia de justicia, castigo a los 

responsables y como lo dijimos 

retomando aquella autentica frase o 

aquella frase de la auténtica izquierda 

que decía: Porque vivos se los llevaron, 

vivos los queremos. 

 

Muchas gracias. 

 


